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2015 - 09140 NI 32237 RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN -
INGRID ALEJANDRA MELO  1 

Mié 06/04/2022 12:57

De: Francisca Rodriguez López <francis71-rod0127@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 4 de marzo de 2022 17:00 
Para: Juzgado 24 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 2015 - 09140 NI 32237 RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN - INGRID
ALEJANDRA MELO
 
Buena tarde Señores Juzgado 24 de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad.

Adjunto me permito enviar el recurso del asunto para su
tramite

 
 

Cordial saludo, 

Francisca Rodríguez López 
Abogada 
Cel. Whatsapp :314 2133731 - 316 6210206 
Email registrado en El Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA : 
 
francis71-rod0127@hotmail.com 

J Juzgado 24 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.    

Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.
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Señor 
JUEZ VEINTICUATRO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD 
Bogotá D.C. 
 
Radicado: 11001600001520150914000 NI 32237 
Condenada: INGRID ALEJANDRA MELO VANEGAS 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

CONTRA EL AUTO QUE NEGO LA LIBERTADAD CONDICIONAL. 

 
FRANCISCA RODRÍGUEZ LÓPEZ, mayor de edad y domiciliada y 
residente en la Ciudad de Bogotá D.C., identificada con Cedula de 
Ciudadanía Numero 52.073.522 expedida en Bogotá D.C., Tarjeta 
profesional Número 103.810 del Consejo Superior de la Judicatura, 
canal digital de notificaciones francis71-rod0127@hotmail.com. 
registrado en El Sistema de Información del Registro Nacional de 
Abogados – SIRNA, obrando en mi calidad de Apoderada Judicial del 
señora INGRID ALEJANDRA MELO VANEGAS, estando dentro del 
término establecido, respetuosamente manifiesto a su señoría, que, 
me permito interponer el presente RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 
SUBSIDIO EL DE APELACIÓN contra el auto proferido por su H. 
Despacho que negó la libertad condicional a mi prohijada INGRID 
ALEJANDRA MELO VANEGAS, recursos que procedo a sustentar en 
los siguientes términos:  
 

ANTECEDENTES 
 
Mi prohijada INGRID ALEJANDRA MELO VANEGAS, fue condenada 
por el Juzgado 53 Penal del Circuito con Función de Conocimiento a 
la pena principal de 54 meses de prisión como autora del Punible de 
fabricación, tráfico o porte de armas de fuego o municiones. 
 
El Juzgado 53 Penal del Circuito con Función de Conocimiento le 
negó a mi prohijada la suspensión condicional de la ejecución de la 
pena, pero le concedió la prisión domiciliaria. 
Mi prohijada fue privada de la libertad el día 21 de febrero de 2018 
en su residencia 
. 
Por auto del 23 de febrero del 2022, su despacho a su digno cargo 
negó el beneficio de libertad condicional a mi prohijada. 
 

RAZONES DE HECHO Y DE DERECHO 

 
Como bien, quedó plasmado en la providencia recurrida, la libertad 
condicional se encuentra regulada en el artículo 64 del Código Penal, 
modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014. Dicha norma 
consagra que, el juez, previa valoración de la conducta punible, 
concederá la libertad condicional a quien haya cumplido los 
siguientes requisitos: 1. Que la persona haya cumplido las tres 
quintas (3/5) partes de la pena. 2. Que su adecuado desempeño 
y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el 
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no 

mailto:francis71-rod0127@hotmail.com


existe necesidad de continuar con la pena. 3. Que demuestre 
arraigo familiar y social.  

 
Para el caso que nos ocupa, los anteriores requisitos fueron 
esbozados por su H. Despacho al proferir la recurrida providencia, 
concluyendo que, respecto al primer requisito que corresponde al 
orden objetivo, mi prohijada lo cumple a cabalidad.   
  
Ahora bien, en relación con el segundo requisito (Que su adecuado 
desempeño y comportamiento durante el tratamiento 
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer 
fundadamente que no existe necesidad de continuar con la 
pena.) se establece que, obra en el expediente prueba documental 

enviada por el Centro de Reclusión, que sin lugar a dudas se extrae 
que la conducta ha sido calificada como buena y ejemplar expidiendo 
la Resolución favorable No. 115. Es decir que también se cumple 
con este requisito. 
 

No obstante, el concepto favorable enviado por el Centro de Reclusión, 
este no fue tenido en cuenta al momento de tomar la decisión y es 
precisamente por mi inconformidad que me permito esbozar reparo 
en este punto, toda vez, que si bien, el despacho revocó el beneficio 
de prisión domiciliaria a la señora INGRID ALEJANDRA MELO 
VANEGAS, mediante providencia 23 de febrero de 2022 misma fecha 
que profirió la providencia recurrida esta no se encuentra en firme y 
por tanto no surte efectos. Ahora bien, indica la providencia, que, 
dentro del plenario se advierte flagrante incumplimiento con las 
obligaciones impuestas para el goce del sustituto penal de la prisión 
domiciliaria, situación que no corresponde a la realidad, toda vez, que 
mi prohijada se encuentra cumpliendo la pena privativa de la en el 
domicilio que se puso de presente y que quedó establecido en la 
sentencia esto en, en la Carrera 22 A No. 63-30 Sur Barrio San 
Francisco Localidad 19 Ciudad Bolívar de Bogotá D.C. y el evento que 
indica que no la conocen en esa dirección, es totalmente aislado y 
lejos de la realidad conforme se explicó en el memorial radicado vía 
correo electrónico en el despacho el día 20 de mayo de 2021 ante los 
registros que aparecían en el pantallazo de la rama judicial, 
información que tampoco fue tenida en cuenta al proferir la 
providencia impugnada.  Es más, su señoría, como puede ser creíble 
este informe o registro donde “supuestamente” se indica que a mi 
prohijada no la conocen, si obra en el expediente dos (2) informes que 
se trascriben el primero de fecha 16/02/2022 – INFORME 
NOTIFICACIÓN - “NO SE ENCONTRÓ DIRECCION APORTADA, PARA 
EL ENTERAMIENTO DEL AUTO DE FECHA 20 DE ENERO DE 2022 
y el segundo de fecha 02/03/2022 – INGRESO TRAMITES C.S.A. – 
LA DIRECCIÓN APORTADA NO CORRESPONDE O NO EXISTE, 
cuando la dirección si existe, conforme se evidencia en el pantallazo 
de la rama judicial que me permito adjuntar. 
 



 
 

Así las cosas, su señoría, no se puede concluir que mi prohijada no 
haya desempeñado un excelente comportamiento durante el 
cumplimiento de la pena, máxime que, no se ha visto inmersa en 
ningún tipo penal o alguna contravención y sin lugar a dudas mi 
prohijada no necesita tratamiento penitenciario. 
 
Frente al requisito de arraigo familiar, está suscrita tampoco 
comparte lo esbozado por su H. Despacho, en los términos señalados, 
habida cuenta que mi prohijada sí tiene un arraigo conforme se 
estableció al momento de dictar sentencia el cual ha conservado 
hasta al momento y donde ha cumplido la sentencia esto es, en la 
Carrera 22 A No. 63-30 Sur Barrio San Francisco Localidad 19 
Ciudad Bolívar de Bogotá D.C., conforme se indicó en líneas 
anteriores. Su entorno familiar se encuentra en el mismo barrio y 
localidad, y siempre ha estado presta a acudir cuando sea requerida, 
razón por la cual, si su señoría lo considera pertinente mi prohijada 
estaría en la disposición de firmar acta de compromiso.  
 
Así las cosas, su señoría, me permito solicitar, con el debido 
respeto, reponer la decisión recurrida y conceder el beneficio 
solicitado, toda vez, que sí se cumplen con todos los requisitos. 
Ahora bien, si persiste su decisión de negar el beneficio, sírvase 
su señoría, conceder el recurso de APELACIÓN. 
   

Del señor Juez, Atentamente.  
  

 
__________________________________ 
Francisca Rodríguez López  
C.C.: 52.073.522  
T.P. No. 103.810 CSJ  
Canal digital de notificaciones: francis71-rod0127@hotmail.com.  
Celular WhatsApp: 314 2133731. 
 
 


